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Señor presidenie:      Las explotaciones agropecuarias de mestra provincia
encuentram em u:i'ia situación sumamente f iavorable en c;uanto a la me;jcira q
expe#imeníado  en  su  rentabilidad,  y  es  por  ello  que  resulta  necesario  seguir
apuntalando este sector que se encueri:tra en fianco desarrollo.
También es  necesario  destacar  que  los  productos  que  se  obtienen,  tanto  lcmas
como carnes,  son de excelente calidad,  stiuación que es reconocida y valorada,
tanío en el ámbito nacional como internacional.
Esto    nos    impone    la    necesidad    de    esfiorzarnos    a    salvaguardar    estos
emprendirien:Íos con medidas acordes al momento que vivimos.
La  posihilidad  de  acceder  al  domirio   de  las  tierras  por  pcwte  de  algunos
piroductores  gamaderos  de rmestra provimcia, fúe y  es  una preocupación  de las
autoridades gubernamentales.
Es sabido que la ncM.riíia vigente dice que para obtener la títularidad de las marcas
y  señales  es  necesario  contar  con  el  domirio  de  lo§  terrenos  en  dcmde  se
desarrollan las tareas.
Desde la sanción de la Le;y  Provincial N°  262,  de  Marcas y  Señales  en el  año
199 5 , se vie;ne prorrogando la def tnición del dominio de tales tie;rras respondiendo
a  que  en  la  ncimatiwa  origi:nal  el  objetiwo  fiue  el  de  bríndar  a  los  antiguos
pobladores   y ocupantes  de tíerras un plazo para que de esta manera pudieran
acceder a un tííulo de propiedad de la marcas y comercializar su producción.
Esta stiuación abarca a dífierentes  productores,  desde antiguos  gamaderos  hasta
pequeños prod:uctores de los alrededores de centros urbanos.
Esta postergación de la f;echa de vencimlento de los títulos  de marcas y señales
permitirá  el  trá:nsito  y  l.a  comercialización  de  sus  productos  hasta  tanio  la
compleja stiuación de tenencias de algu:nos terrenos se pueda resolver de maneya
vertiajosa para q:uínes con mucho sacrif icio desarro[lan tareas como productores.

Señor  Presídertie por  todo  los  expuesto,  solicito  a mis  pares  acompañen  en la
scmción  del  presente  proyecto  de  ley  con  la  sola  fmimalidad  de  perrritir  a  l.os
prodüctores gcmader os
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO  1°.-  Sustitúyase  el  artículo  71°  de  la Ley provincial N° 262  por  el
siguientetexto:      ,
"AR:TÍCULO 71.- Todas las ma:rcas y señales vígentes a la promulgación de la

presente moiniendrán su validez.   Los títulos otorgados cuyo vencimienío opere
aities del 31 de diciembre de 2007, y no tengan reguhriziada la süuación legal de
ocupación   del  inmueble,  se  prorrogarán  hasta  la  fiecha     a;níes  índícada,
operando el vencimíenío de los demás títulos según lo índicado en el mismo.".-

ARTICULO 2°.-Derógase la Ley Provincial N° 541.-

FTente Urildad Piovlnclal
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